
AVISO 

Ante D imposibilidad de notificar personalmente a la señora ESPERANZA ZILEIMA SILVA 
GUERRERO, a pesar de haberle enviado la respectiva RESPUESTA a la dirección registrada en el 
requerimiento ingresado en el Sistema Distital de Quejas y Soluciones — SDOS) con No 

27552014, radicado ENT — 45121 

LA SUSCRITA SUBDIRECTORA PARA LA FAMILIA 

HACE SABER 

Que teniendo en cuenta que no fue posible allegar la respuesta por: 

1. Se desconoce la información o datos sobre el destinatario 	 

2. La respuesta fue devuelta por la Oficina de correspondencia de la SDIS 

Porque la dirección es incorrecta 	 

La dirección no existe 

El destinatario desconocido 	 

No hay quien reciba la comunicación 	X  

cambio de domicilio 	 

Otro 

Se publica el presente aviso, 	copia Integra de la respuesta dada al requerimiento No 

27552014 radicado ENT — 45121.
con  

 

Contra la presente no procede recurso alguno y el mismo se entenderá notificado al finalizar el dia 

siguiente de desfijado este documento. 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 

Para notificar al interesado, se fija el presente Aviso en un lugar público de la Secretaria Distital de 
Integración Sodal, per el término de cinco (5) días hábiles, hoy 24 de septiembre de 2014 a las 
8:00 a m 

MARIA CONSUELO ARENAS GARCIA 
SUBDIRECTORA PARA LA FAMILIA 

7307eutó:17elsy Rejas Mora - subdirección pala la aalailla-14 

 

Cra 7 No 32 - 18 C(udadela San Manin 
Secretada Dletntel de integramón S00)71 
Tal. (1) 327 97 07 

  



CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

Luego de haber permanecido fijado por el térrnino legal, se desfija el presente Aviso hoy 30 de 
septiembre de 2014, a las 5:00 pum 

MAR A CONSUELO ARENAS GARCIA 
Subdirectora para la Familia 

PrOyedó DelSy Rojas mora -S Mimad pan la Familia 

  

BOGOTÁ 



mente, 

RIA CONSUELO ARENAS BARCIA 
Subdirectora para la Familia 

lissusuinetunfri PAW; LA I-AMLIA (tetil,GNAN.01.4LbilnA SILVA (...lenibtiall 
mlaliNGE.FoN/eNUAINK)KNIAI IVA 
ma.m.fospw 11:pa ANA 	 AnxIll 
1:6AL-Snal 

  

Bogotá D.C. 

Señora 
ESPERANZA ZILEIMA SILVA GUERRERO 
Calle 24 C No 25 — 19 Barrio Panamericano 
Ciudad.  

Referencia: Respuesta petición No 27552014, radicado No ENT — 45121. 

Respetada señora 

Reciba de mi parte un cordial saludo 

Por medio de la presente, y de acuerdo a su solicitud, la cual fue remitida por el 
doctor Fabio Becerra Heredia, Procurador Primero Distrital de Bogotá de la 
Procuraduría General de la Nación, me permito informarle que se procedió a 
realizar un redireccionamiento interno, de conformidad con lo preceptuado por el 
articulo 21 de la ley 1437 de 2011, a través de la autoridad competente, la 
Comisaría de Familia de Mártires, para que dentro del marco de sus 
competencias, se sirva adelantar las actuaciones correspondientes y adoptar las 
medidas del caso, a fin de garantizar los derechos de la señora Teresa Silva 
Guerrero. 

Una vez se adelanten las acciones pertinentes y se establezca la incidencia de las 
mismas, se procederá a informarle, dentro del término establecido por el artículo 
14 de la Ley 1437 de 2011. 

Sin otro particular. 

Anexo un (1) folio. 

Con copia: Dr. Fabio Becerra Heredia, Procurador Primero Distrital, Procuraduria General de la 
Nación, Carrera 10 No 18— 82. Anexo: un (1) folio.  

proyectó. Dely Rojas Mora - s uhdrección para la Familia:7f 

Gra. 7 No.32 - 16 / Ciudadela San Martín 
Secretaria Distrital de Integración Social 
Tel : (1) 327 97 97 
1)(3w integracionsacial.govzo 



C alm 

ytdidlIdltiARIA MPHINitb 
1:5UHUIRELLAUN PANA LA FAMILIA 
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MEMORANDO 

PARA: CLAUDIA ALEXANDRA LINEROS PINILLOS 
Comisaria de Familia de Mártires 
Carrera 21 No 14 - 75 
Ciudad. 

DE: MARÍA CONSUELO ARENAS GARCÍA 
Subdirectora para la Familia 

Referencia: Remisión petición No 27552014 radicado No ENT — 45121. 

Respetada Doctora 

Reciba de mi parte un cordial saludo, 

Por medio de la presente y de conformidad con lo preceptuado por el articulo 21 
de la Ley 1437 de 2011, me permito remitir en un seis (6) folios fotocopia del ofido 
de la referencia elevada por la señora Esperanza Zuleima Silva Guerrero, para 
que dentro del marco de sus competencias, se sirva adelantar las actuaciones 
correspondientes y adoptar las medidas del caso, a fin de garantizar los derechos 
de la señora Teresa Silva Guerrero, de 87 años de edad, con domicilio en la Calle 
24 C No 25 — 19. 

Una vez adelanten las acciones correspondientes, solicitamos el envió del informe 
a esta Subdirección, a fin de dar respuesta de fondo al peticionario. 

Sin otro particular, 

MARIA CONSUELO ARENAS GARCÍA 
Subdirectora para la Familia 

Anexo: seis (6) fallos. 

Ill

Proyecta Dedy Rojas mara - Suldlinaccion pare la Famira. 

Ora. 7 No. 32 -16/ Ciudadela San Martín 
Secretaria [Mabita' de Integración Social 
TeL (1) 327 97 97 
wydvintegracionsocial.gov.co  

BOBOTA 
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